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Quito, 31 de julio de 2009

 

Señor -

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS

Ciudad.-

De mi consideración: Quito dl 0-59

En atención a las comunicaciones recibidas por la señora Lucila Josefina Albán Batallas,

Apoderada de los herederos del accionista fallecido de la compañía TECOCEL ZONA

FRANCA HOSPITA DE LOS VALLES S.A., José Patricio Romero Barberis, a Usted muy

atentamente solicito sean inscritas las transferencias correspondientes, en atención a la

voluntad de los herederos. Es decir, que le sea transferida una acción a cada uno delos d elos

señores: Néstor Patricio Romero. Albán, con cédula No. 1703322501, Ricardo Mauricio Romero

Albán con cédula No. 1703795094, Jaime Andrés Romero Albán con cédula No. 1705621033,

Rocía Romero Albán con cédula No. 1705342044, María Soledad Romero Albán con cédula
No. 1707342398; y, al señor Eugenio Javier Romero Albán con cédula No. 1706733837, en su

calidad de herederos del accionista fallecido.

Adjunto a la presente la respectiva carta de comunicación enviada por la Apoderada de los

herederos, acompañadasdela posesione efectiva inscrita en el registro de la Propiedad y en el

Registro Mercantil, copia del poder me de los formularios de pago de impuesto ala

Herencia en el SRI.    
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Barra Marcel
fenteGeneral/ “Dean , Lzpa AÁiros3o
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CEDULA DE DOMICILIO
IDENTIDAD

Néstor Patricio Romero Albán 1703322501/ Calle Peña s/n TANDA

Ricardo Mauricio.Romero Albán 1703795094/” Calle Peña s/n TANDA

Jaime Andrés Romero Albán ' 1705621033 Calle Peña s/n TANDA

Rocio Romero Albán

María Soledad Romero Albán 1707342398 Calle Peña s/n TANDA
Eugenio Javier Romero Albán 1706733837/ Calle Peña s/n TANDA

1705342044/ Calle Peña s/n TANDA

¡cada uno de mis hijos

|

 

Cía Albán de Romero, portadora de la cédula de identidad +* 1702289602, propietaria de 6 accion
lide los Valles, me permito solicitarle de una manera muy comedida,sesirva disponera quien €

los Títulos y Acciones a nombre de mis seis hijos que a continuación me permito detallar:

TELEFONO

2889399 —Y»":
2889943 .
2889170
2889132
2889031
2889131

   
    



Señora

Susana de Torres

Coordinadora de acciones

TECOCELS.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES

De mi consideración:

 

Yo, Lucía Albán de Romero, portadora de la cédula de identidad No.

1702289602, en mi calidad de cónyuge supérstite del accionista fallecido Dr.
Patricio Romero Barberis, y en calidad de apoderada de sus herederos,

según consta de la copia del poder que adjunto a la presente, transfiero a
favor de cada uno de mis hijos el 50% de las 6 acciones que me

corresponden, y solicito sean transferidas a su favor el 50% que les
corresponden en calidad de herederos, de modo que le sea adjudicada una
acción a cada uno, en atención al

NOMBRE
FACCIONES
Néstor Patricio Romero Albán 1703322501
Ricardo Mauricio Romero Albán 1703795094
Jaime Andrés Romero Albán 1705621033

Rocía Romero Albán 1705342044
María Soledad Romero Albán 1707342398

Eugenio Javier Romero Albán 1706733837

siguiente detalle:

CEDULA NO.

R
a
r

s
x
A
r

Porla atención que se dignen a dara la presente, me suscribo de usted.

Atentamente,

Débil,

sta

PpomereAnacoMéLan eHomo
Lucía Albáñ.déRomero
c.c. 1702289602
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JAIME ANDRES,
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'erederos. Los comparecientes son mayores de edad, de

cionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

ste contrato se les. denominará "Los Mandantes". -

  

   
LAUSULA SEGUNDA. - PODER  ESPECIAL.- Los  Mandantes

 

   

  

  
   
   

atallas, con cédula de identidad número luno siete cero

dos dos ocho nueve seis cero guión dos, a quienes en

¿PletApoderada Especial”. CLAUSULA TERCERA..- OBJETO .- La
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Hoderada Especial, tendrá poder y actuará: a' nombre. y

, para--.que- ihicie,- continué. .y- llegue .a «la
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¡
emMalización .-de - todos. - «los -tramites; necesarios

lcóncernientes- a la- sucesión hereditaria: de los. bienes
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Dr. GONZALOROMAN CHACO)
suscribir documentos, peticiones, escritos, - paranas

 

cumplimiento del mandato la Apoderada Especial. pS

depositar, retirar, hacer préstamos y toda transacs

que,*“Sea, necesaria sobre las cuentas sean (IpARpOrIOS
. AdE “e cr ma” e

corriéntes que hayan siflo de pertenencia del ¿hoz Do
bé

¿
José Patricio Rome
ESFASqe .

expresamente,

  
Barberis. Pa

podrá suscribir a mpmbre de los Mandantes. Pagares, lema;

Especial a za

mr

beneficios que hayan Hao3)
EE

Doctor José Pat. ¡cdo E

   

beneficios,

y
cualquier «t14se de documento a nj

hasta L1egá?geE efipali zación”
pS E Sl

mandato. - CUATRONÉ > A:

realizar . todos 1

Had

Patricio Romero Barberis, mismo | que constataráise
Ara, A

ye las' “condiciones que se: encuentren» n
7”

spotibución del Sistema Financiero | vacióneb:

Na ( E diE

cúalquier Empresa donde se encuentren talé3róñe: ies
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smas “gue por ningún motivo podrán alegar falta de
+ ” 1

e. + .

ér.- CINCO.- Además autorizamos expresamente, para que

  

a” "suscribir cualquier otro documento que sea

mandato. SEIS.-

  ifalquier Institución sea pública, privada o mixta en

dófide exista o tenga algún tipo de beneficio el causante

étición o documento que tenga relación con la sucesiónA
1

dgctor José Patricio Romero Barberis y que tengamos
y s . : , t ,

défecho los comparecientes y herederos del mismo.

  

dez del presente contrato.- Hasta aquí la minuta. -

ue:sehalla. firmada por el Doctór.Gonzalo BorjaBorja,

  
con matrícula.. número seis mil quinientos

>ifícuenta y dos del Colegio de Abogadosde Pichincha, . la

  mi'sma::que los comparecientesla “aceptan en todas sus
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Dr.GONZALOROMAN CHACO
comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en todo

   
      

      

 

su contenido y manifiestan su conformidad, firman conmigo  

 

   
  

en unidad de acto, de todo

ÉsEilamerogreso, |

” Néstor Patricio Romerd bán. |
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Ricárdo Mauricio lRomgfo Albán

C.J. 170379509-4
    

    Jajme irés Ro eroARSDÁDesa
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ESTUDIO JURIDICO

  

 

  JasneAnn

- Nosotros,LUCIA JOSEFINA ALBAN BATALLAS, de estado civil viuda, en mi calidad de

 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicilia Us en esta ciudad de Quito,|

por nuestros propios y personales derechos, ante usted molcomedidaniéhtecomparecemos conj

la siguiente petición:

De la documentación que acompaño, vendrá a su conocimiento que en esta ciudad y cantól

Quito, Provincia de Pichincha, con fecha ocho de diciembre de dos mil cinco, ha fallecido ,

señor Doctor José Patricio Romero Barberis, sin otorgar testamento de ninguna ten,

habiendo dejando sin embargo bienes inmuebles y muebles, y a su fallecimiento hemos quedado

los comparecientes en las calidades antes referidas, esto es, LUCIA JOSEFINA ALBAN

BATALLAS, como cónyuge sobreviviente; y, NESTOR PATRICIO, RICARDO MAURICI ,

JAIME ANDRES, SILVIA MARIANA DEL ROCIO, MARIA SOLEDAD y EUGENIO

JAVIER ROMERO ALBAN,todos en calidad de hijos Y como únicos y universales herederos

Sirvase receptar nuestro testimonio propio al tenor del interrogatorio siguiente: '

1- Declaren los comparecientes si al fallecimiento del señor Doctor José Patricio Romero

Barberis han quedado en calidad de cónyuge sobreviviente la señora LUCIA JOSEFINA

ALBAN BATALLASy en calidad de hijos y como únicos y universales herederos NESTOR

PATRICIO, RICARDO MAURICIO, JAIME ANDRES, SILVIA MARIANA DEL ROCIO,

MARIA SOLEDAD y EUGENIO JAVIER ROMERO ALBAN,y si a más de los mencionados,

no dejó otros herederos que pudieren tener derecho en los bienes dejados porel causante.

[L- El fundamento de su declaración.

Can las +antecedentes expuestos y amparados en lo dispuesto en el Art. 674 del Código de

Procedimiento Civil y al numeral Décimo Segundo del Ártículo 18 de la ley Notarial reformado,

solicitamos se nos conceda la posesión efectiva de los bienes dejados porel causante señora
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ESTUDIO JURIDICOA 0/ :
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E romero barberis pe
wwW.romeroborberis.com República de Panamá

Doctor José Patricio Romero Barberis, en favor de su cónyuge sobreviviente LUCIA

JOSEFINA ALBAN BATALLAS; y, NESTOR PATRICIO, RICARDO MAURICIO, JAIME

ANDRES, SILVIA MARIANA DEL ROCIO, MARIA SOLEDAD y EUGENIO JAVIER

ROMERO ALBAN, en calidad de hijos y únicos y universales herederos, dejando a salvo el

derecho que puedan tener terceras personas.

Se servirá levantar el acta correspondiente a fin de que úna.copia certificada de la misma se

inscriba en el Registro de la propiedad del Cantón correspondiente.

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado defensor.-

f LeiAllan ee Gdeqnero
AAATTTR

Lucía Josefirá_AlBán Batallas

CA 1702289602

LCY, DortaAé
Jesti mero

* CL 170332250-1

   

  

   

 

       

 

SGtardo Máuricio Romero Albán  

   
 
 

María Soledad Kómero Albán Eugenio Javier Romero Albán
| _—_popiniorcoRata— A

)AT CL. 170673383-7Cl. 170734239-

TR.No 655Í C.A.P.
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NOTARIA DECIMO SEX

Dr. GONZALO ROMAN

RománCharín +

  
SEÑOR DOCTOR JOSE PATRICIO ROMERO BARBERIS

1

En la ciudad de Quito, Capital de la República

hoy día martes trece de diciembre de dos
Ecuador, ,

Gonzalo Román Chacón, Notario
Cinco, ante Mis

Décimo Sexto del Ca

AWUtorizado Por el numeral décimo segundo del artígulo

de la Ley Notarial, comparecen: la

Doctor

ntón Quito, que intervengo debidamehte

dieciocho, reformado,

Señora doña LUCIA JOSEFINA ALBAN BATALLAS, de estado

Civiz viuda, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propiq4s y

Ddersonales derechos; a quien le instruyo debidamfnte

SObre las consecuencias y gravedad del juramento,.| así

“omo sobre. SU “responsabilidad penal en caso de perjurjo y

le advierto sobre da obligación que tiene de declarax la

Verdad, con exactitud y claridad. La señora ..LUCIA

JOSEFINA ALBAN BATALLAS, leída que le fue el cuestionalrio

con juramento declara.- 1.- Es verdad, ¡al
Presentado,

|

fallecer mi cónyuge Doctor José Patricio Romero Barberis,

MWedé en calidad' de cónyuge sobreviviente, dejando colno

Únicos y universales herederos a nuestros hijos comunes

Nisrog PATRICIO, RICARDO MAURICIO, JAIME ANDRES, SILVIA

MARrTawa DEL ROCIO, MARIA SOLEDAD y EUGENIO JAVIER RÓMERO

AlBan. 11.- Esta declaración la formulo por corresponder

a la verdad; el señor NESTOR PATRICIO ROMERO ALBAN, de

SStado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, domiciliado en esta Ciudad de Quito, por sus

Propios

debidamente

y personales derechos, a quien le instruyo

sobre las consecuencias y gravedad del

Jramento, 2así como sobre su responsabilidad peñal en

' : " o

Caso de perjugio y" le advierto sobre la obligación que

tiene de declarar la verdad, con exactitud y Cclaridad.-

   

  

 



El señor NESTOR PATRICIO ROMERO ALBAN, leído que le fue

el cuestionario presenta

al fallecel mi padre Doctor José Patricio

do, con Juramento declara.- 1.-

Es verdad,

Romero Barberis, quedamos en calidad de hijos y como
r

únicos y universales herederos NESTOR PATRICIO, RICARDO

* MAURICIO, JAIME ANDRES, SILVIA MARIANA DEL ROCTIO, MARIA

SOLEDAD y EUGENIO JAVIER ROMERO  ALBAN. IT.- Esta

declaración la formulo Por corresponder a la verdad; el

señor RICARDO MAURICIO ROMERO ALBAN, de estado civil

casado de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,
r

domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios y

personales derechoS, a quien le instruyo debidamente

sobre las consecuencias Y gravedad del juramento, así

como sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y

le advierto sobre la obligación que tiene de declarar la

verdad con exactitud y claridad.- El señor RICARDO

MAURICIO ROMERO ALBAN,

con juramento declara.- 1.- Es verdad, al

leído que le fue el cuestionario

presentado,

fallecer mi padre Doctor José Patricio Romero Barberis,

quedamos en calidad de hijos y como únicos y universales

herederos NESTOR PATRICIO, RICARDO MAURICIO, JAIME

ANDRES, SILVIA MARIANA DEL ROCIO, MARIA ¿»SOLEDAD y EUGENIO

JAVIER ROMERO ALBAN-
corresponder a la verdad; el señor JAIME ANDRES ROMERO

ALBAN, de

ecuatoriana, may0O

estado civil casado, de nacionalidad

r de edad, domiciliado en esta ciudad de

pios y personales derechos, a quien le
Quito, por sus pro

te sobre las consecuencias y gravedadinstruyo debidamen

así como sobre su responsabilidad penal e

e advierto sobre la obligación V

rdad, con exactitud y clarida

del juramento,

caso de perjurio Y 1

tiene de declarar la V€

61 señor JAIME ANDRES ROMERO ALBAN, leído que le fue e

cuestionario presentado, con juramento declara.- l.- E

11.- Esta declaración la formulo por”
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verdad, al fallecer mi padre Doctor José Pat ri Btmán

quedamos en calidad de hijos y como únicos y

RICARDO MAURICIO

Barberis,

universales herederos NESTOR PATRICIO,

JAIME ANDRES, SILVIA MARIANA DEL ROCIO, MARÍA SOLEDAD y

EUGENIO JAVIER ROMERO ALBAN. 11.- Esta declaración

formulo por corresponder a la verdad; la señora SILVIA

MARIANA DEL ROCIO ROMERO ALBAN, de estado civil casada,

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domicilijada

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personáles

derechos, a quien le instruyo debidamente sobre

consecuencias y gravedad del juramento, así como sob

responsabilidad penal en caso de perjurio y le adv

sobre la obligación que tiene de declarar la verdad] con

exactitud y claridad.- La señora SILVIA MARIANA DEL IN

ROMERO  ALBAN, leída que le fue. el MDIU

con juramento declara.- 1.- Es verdad, alpresentado,

fallecer mi padre Doctor José Patricio Romero Barberis,

quedamos en calidad de hijos y como únicos y untverpazes

herederos NESTOR PATRICIO, RICARDO MAURICIO, ATME

ANDRES, SILVIA MARIANA DEL ROCIO, MARIA SOLEDAD y EÚGENIO

JAVIER ROMERO ALBAN. 11.- Esta declaración la formula por

corresponder a la verdad; la señora MARIA SOLEDAD ROMERO

ALBAN, - de estado civil casada, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudadde

Quito, por sus propios y personales derechos, a quien|le

instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad

del juramento, así como sobre su responsabilidad penal en

caso de perjurio y le advierto sobre la obligación que

tiene de declarar la verdad, con exactitud y claridad.-

La señora MARIA SOLEDAD ROMERO ALBAN, leída que le fue el

cuestionario presentado, Con juramento declara.- 1.- Es

verdad, al fallecer mi padre Doctor José Patricio -Roniero

e

vw

008710

  
   

  

  

Barberis, quedamos en calidad de hijos y como inicosy97



 A herederos NESTOR PATRICIO, RICARDO MAURICIO,
universales er
7AIME ANDRES, SILVIA MARIANA DEL ROCIO, MARIA SOLEDAD y X

r

BAN.EUGENIO JAVIER ROMERO Ak
Formulo por corresponder a la verdad;

ALBAN, de estado civil casado, de

II. Esta declaración la 3

el señor EUGENIO E

 

JAVIER ROMERO ar
mayor de edad,. domiciliado en pel ¡ana ,

nacionalidad ecuatorial8; SS
por sus propios y personales a

esta ciudad de Quito,
le instruyo debidamente sobre las

derechos, a quien
avedad del juramento, así como sobre su

  

   
   

  

     

   

   
  

 

   

consecuencias y 9Y£
nal en caso de perjurio y le advierto

responsabilidad P*

sobre la obligación

exactitud y claridad.”
ALBAN, leíd e le fue el cuestionario presentado, con

, leído qu

que tiene de declarar la verdad, con

El señor EUGENIO JAVIER ROMERO

juramento declara." +:” Es verdad, al fallecer mi padre
a O ec .

Doctor José Patricio KR

de hijos y como únicos

DEL Rocto, MARTA SOLEDAD y EUGENIO JAVIER ROMERO ALBAN.

11.- Esta decla

habiéndome
Petición formulada por los

omero Barberis, quedamos en calidad

y universales herederos NESTOR   ración la formulo por corresponder a la

dad presentado los siguientes
verdad; Y;

documentos .- UNO.”
com ¡ent con el patrocinio profesional del Doctor

parecientes :
: on matrícula profesional número seis

Gonzalo Borja Borja “

mil quinientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de

Pichinch DOS Partida de defunción del causante señor
incha.- .-

Doctor José Patricio R

s
matrimonio del causant£

Barberis con la señora Lucía J

lo cual justifica 14 calidad de cónyuge sobreviviente.
usti

(

de nacimiento de los comparecientes, Co;

omero Barberis.- TRES.- Partida de  eñor Doctor José Patricio Romero

osefina Albán Batallas, con

CUATRO.- Partida

la cual prueban SU condición de herederos; habiéndose
: ue
seguido el trámite establecido en la Ley, en uso de la

facultad legal de la que me hallo investido y l



  

 

 

     
  

    

  

 

  

 

  

  

 

   

     

   

considerando que se hallan plenamente

fundamentos de la petición, concedo; proindiviso, 14

posesión efectiva de los bienes dejados por el causanifle

señor Doctor José Patricio Romero Barberis, en favor fte

su cónyuge sobreviviente señora Doña LUCÍA JOSEFINA ALRÁN

—BATALLAS y sus hijos y únicos y universales. “heredelros

NESTOR PATRICIO, RICARDO MAURICIO, JAIME ANDRES, SILVIA

MARIANA DEL ROCIO, MARÍA SOLEDAD y EUGENIO JAVIER ROMERO

ALBAN, sin perjuicio. del derecho de terceros, debiéridose

tomarse nota de este particular en el Registro de la

Propiedad correspondiente.

> / Y
Anousa Atl ole Gener

Lucía Josetina-ALDán Batallas

C.I. 170228960-2

Priañ

Néstor Patricio Romer Albán

C.I. 170332250-1 ? >,
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ío Romero Albán

 

A
María Soleda

C.I. 170734239-8

 

Eugenio Javier Romero Albán

C.lI. 170673383-1

  

DR. GONZALO

NOTARIO DECIMO SEXTO

 

 



Notaría Décimo Sexta
Dr. GonzaloRomán Ohtacón

Quito- Gcuados”

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta

DECIMA copia certificada de la escritura de ACTA

NOTARIAL DE" POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL

 

CAUSANTE JOSE PATRICIO ROMERO BARBERIS. Solicitado

por Alberto Verdesoto., con cédula de ciudadanía

número 170478152-2. Debidemente firmado y sellado

en Quito., a veinte y uno de mayo del año dos mil

nueve.
ARTANA +GAO ab
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 29 de Mavodel 2006
se encuentra inscrita la 1ra, Copia de la presente
escritura a Fs. 2 Nro. 1655__ del Registro
de Prop. SY tomo137
Quito. a 07 de Julio de 200$  
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República de El Salvador No. 734 y Portugal



 

AESISTRO HEÉRCANTIL

DEL CARTON QUITO

. conservarlo por seis meses según lo org

CN

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTAdetrece de diciembre

de dos mil cinco, ante el Notario DÉCIMO SEXTOdel Distrito Metropolitano de Quito,

DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN,bajo el número 2803 del Registro Mercantil, Tomo

140.- Queda archivada la novena copia certificada del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante, Señor JOSÉ

PATRICIO ROMERO BARBERISa favor de su cónyuge sobreviviente, Señora LUCÍA

JOSEFINA ALBÁN BATALLAS y de sus hijos, Señores NESTOR PATRICIO,

RICARDO MAURICIO, JAIME ANDRÉS,SILVIA MARIANA DEL ROCÍO, MARÍA

SOLEDAD y EUGENIO JAVIER ROMERO ALBÁN.- Se fijó un extracto para

Y,Econel número 1677.- Se da así     
     

  

 

cumplimiento a lo dispuesto enga Cit

bajo el número 031086 Quito,cado

REGISTRADOR.-

  REG STRADOR REÁN
DEL CANTÓNQUELO +
Fe 3 |      

RG/mn.-


